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Bucaramanga, quince de enero de dos mil veintiséis 
 
Observado que la presente acción de amparo tutelar, promovida por VIVIAN 
KATHERINE LONDOÑO DELGADO contra FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
– COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL y SUBDIRECCIÓN DE APOYO A LA 
COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL -SACCE, se ajusta en lo esencial a las 
exigencias de ley, se admite. 
 
Se vincula a UNIÓN TEMPORAL UT CONVOCATORIA FGN 2024, la 
UNIVERSIDAD LIBRE y todos los integrantes admitidos al CONCURSO DE 
MÉRITOS FGN 2024. 
 
En virtud de la vinculación anterior, se ordena a la UT CONVOCATORIA FGN 
2024, que en el término de UN (1) DÍA, proceda a notificar a través de la aplicación 
web SIDCA 3, la vinculación realizada a todos los integrantes admitidos al 
CONCURSO DE MÉRITOS FGN 2024. 
 

Por la vía más expedita, notifíquesele a las partes esta decisión, concediendo a 
los accionados, el término de un (1) día para que se pronuncien sobre los hechos 
y las pretensiones de la acción de tutela, y aporten las pruebas que quieran hacer 
valer en defensa de sus derechos. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
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